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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 26 de marzo de 1992 por la que se crea la
Comisión Asesora para la Promoción de Autores Españoles
Contemporáneos en el Extranjero.

La Dirección General del Libro y Bibliotecas del Ministerio de
Cultura tiene entre sus objetivos y finalidades-la promoción del.libro
español y específicamente labores de fomento de los _autores españoles
contemporáneos en el extranjero en aq,uellas presencias que de co.mún
vienen solicitadas desde el exterior y que, por su propia naturaleza, son
altamente beneficiosas para dar a conocer en foros internacionales
Instituciones, Centros culturales y manifestaciones literarias que se
celebran en todo el mundo a lo~ autores representati vos de la creación
y el pensamiento contemporáneo español en castellano o en cualquier
otra lengua oficial del Estado español, por lo que conviene establecer el
cauce que facilite a todos los sectores afectados la posibilidad de
manifestar sus opiniones y sugerenCias· al respecto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General. del Libro y
Bibliotecas, previa aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, vengo en disponer:

Primero.-Se crea la Comisión Asesora para la Promoción de Autores
Españoles Contemporáneos en el Extranjero como órgano colegiado
dependiente de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Segundo.:-Son funciones de esta Comisión:

a) Informar y asesorar los programas de difusión exterior que
tengan como objetivo la promoción de la literatura española contempo
ránea.

b) Estudiar y proponer cuantas fórmulas de promoción se conside~

ren convenientes para la mayor publicidad y prestigio de la literatura
española en el extranjero.

e) Cuantos otros asuntos relacionados con las funcione~ anteriores
les sean encomendados por el Director general del. Libro y Bibliotecas.

Tercero.-La Comisión .estará·formada por:

Presidente: El Director-general del Libro y Bibliotecas del Ministerio
de Cultura. .

Vicepresidente: El Director de Centros de las Letras Españolas.
Vocales: Dos representantes de la Asociación Colegial de Escritores

(ACE), un representante de la Asociación de. Críticos literarios (ACL),
un representante de la Federación de Gremios de Editores, dos Catedrá
ticos de Universidad, especialistas en Literatura Contemporánea.

Los vocales anteriores serán nómbrados por el Director $eneral del
Libro y Bibliotecas a propuesta de las respectivas Asoc13ciones y
Federaciones o del Consejo de Universidades, según corresponda.

Un escritor que haya obtenido el Premio Nacional de Literatúra,
designado por el Director general del Libro y Bibliotecas.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, designado
por su Director.

Cuarto.-La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y
siempre que lo considere oportuno su Presidente.

Quinto.-Los Vocales de la Comisión se renovarán parcialmente cada
año: Uno de los dos representantes de la Asociación Colegial de
Escritores, uno de los dos Catedráticos de Universidad y el representante
de la Asociación de Críticos ,Literarios se sustituirán al finalizar el
primer año de actuación de la Comisión, contado a partir de la fecha de
creación dela misma, sustituyéndose los resta"ntes al finalizar el segundo
año.

Sexto.-ElJuncionario de la Comisión se regirá en lo no previsto en
la presente Orden por lo dispuesto en el capitulo 11, título J, de la Ley
de ProcedimeiI1to Administrativo sobre Organos Colegiados.

Séptimo.-Los ~stos 'a que den luga"r las indemnizaciones por
asistencias a las reuniones de la Comisión serán satisfechos con cargo al
presupuesto de la Dirección General del Libro y Hiliotecas.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento, y 'efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1992. . ' ,

SOLE TURA

limos. Sres. Subsecretarib y Director general del Libro y Bibliotecas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

.REAL DECRETO 336/1992. de 3 de abril. por el que se
le~'anta la suspensión de invr?rsiones directas españolas en
la República de SudáJrica.

El presente Real Decreto pretende dar cumplimiento a la declaración
adoptada el dia 15 de diciembre de 1990, en Roma por los Doce Estados
miembros de la Comunidad Europea en el marco de la cooperación
política europea, por la cual los Estados miembros decidieron levantar
la suspensión de nuevas inversiones en la República de Sudáftica con
vistas a mejorar la situación económica y SOCial de dicho país, dada la
evolución en curso tendente a la abolición total del «apartheid».

A la vista de ello, es necesario derogar el Real Decreto 744/1987,
de 5 de junio, y aplicar a las inversiones españolas directas en la
República de SudáfriCa el régimen general de liberalizacion de este tipo
de operaciones,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
yAsuntos Exteriores. previa deliberación ·de'1Consejo de Ministros en su
reunión del dia 3 de abril de 1992,

DISPONGO:

Articulo unÍco.-Las inversiones directas en la República de Sudáfrica
se ajustarán al régimen general previsto en el Real Decreto 2374/1986,
de 7 de noviembre, sobre inversiones españolas en el exterior y en las
Orden.. de desarrollo de 19 de diciembre de 1988 y de 27 de diciembre
de 1990.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 744/1987, de 5 de junio, por el que
se suspenden las inversiones directas españolas en la República de
Sudáfrica. _

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Mini~tro de Relaciones con las Cortes
y de la SecretalÍa del Gobierno.

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ


